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FRANSEN, GERARD
Gérard Fransen, canonista belga, nació el 26

de enero de 1915, en Wegnez, y murió en Ver-
viers, el 20 de abril de 1995. Estudió en la Uni-
versidad Católica de Lovaina, donde fue discí-
pulo de A. van Hove. Obtuvo el grado de
bachiller en teología en 1939. Fue ordenado
sacerdote el 16 de abril de 1939. Se doctoró en
derecho canónico en 1946, con un estudio so-
bre Le dol dans la conclusion des actes juridiques.
Evolutions des doctrines et système du Code cano-
nique (Louvain, Bibliothèque de l'Université,
1946). Trabajó en el Instituto Histórico de Bél-
gica en Roma (1946-47), y de 1947 a 1948 fue
profesor de la Universidad Laval (Québec);
desde 1948 enseña en la Universidad Católica
de Lovaina. Fue miembro, entre otras corpora-
ciones científicas, del comité de directores del
Institute of research and study in medieval canon
law (Berkeley), del comité central del Nouveau
Savigny, del comité directivo del Centro di Ri-
cerche sul diritto romano-canonico nel medievo
(Milán), de la Accademia degli Intronati (Siena),
de la Société verviétoise d'archéologie et d'histoire,
de la Academie Royale des Sciences, Lettres et
Beaux-Arts (Bélgica) y de la American Medieval
Academy. Canónigo honorario de la catedral
de Lieja desde 1954, recibió numerosas distin-
ciones civiles y eclesiásticas, así como los títu-
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los de doctor honoris causa por las Universida-
des de Siena (1973), Estrasburgo (1978),
Montpellier (1983) y Salamanca (1984). Parti-
cipó en los comités de redacción del Bulletin
of medieval canon law, de la Revue d'histoire ec-
clésiastique, de la Revue théologique de Louvain
y de la Rivista internazionale di diritto comune.
En su vasta producción científica es posible
distinguir tres grandes líneas de aportaciones:
los estudios sobre el derecho canónico vi-
gente, los trabajos sobre manuscritos canóni-
cos medievales y su contribución a la historia
de la ciencia canónica.

Como estudioso de la codificación canónica,
Fransen se ocupó del régimen canónico del
matrimonio (1957) y de la confirmación
(1958), así como de las normas referentes a la
recitación del breviario (1951), a la oración co-
mún de las religiosas (1959), a la santificación
del domingo (1962) y a la obligación de la
misa dominical (1956, 1965). Sus escritos desa-
rrollan también cuestiones relacionadas con el
carácter sagrado del derecho canónico, como
sus relaciones con la teología (1965) y las Sa-
gradas Escrituras (1986), o las dimensiones
ecuménica (1968) y religiosa (1986) de la disci-
plina eclesiástica. La potestad de jurisdicción
y el poder legislativo (1970, 1971), la analogía
de la ley (1977) o el valor de la jurisprudencia
(1979), son algunos de los temas que preocu-
paron a Fransen en relación con el sistema de
fuentes y la interpretación y aplicación del de-
recho de la Iglesia católica. En este ámbito de
cuestiones, conviene recordar también sus au-
torizadas reflexiones sobre el Código de Dere-
cho Canónico (1977) y las perspectivas abier-
tas tras la promulgación del nuevo Código en
1983 (1983, 1985).

Desde finales de los años cuarenta del siglo
XX, Fransen realizó una búsqueda sistemática
de manuscritos canónicos en las bibliotecas
españolas, tarea que S. Kuttner no había po-
dido llevar a cabo al confeccionar su Reperto-
rium der Kanonistik de 1937. Las pesquisas del
canonista belga se extendieron a otras biblio-
tecas europeas y dieron como resultado el des-
cubrimiento de nuevas colecciones anteriores
al Decreto de Graciano –así una Collectio Matri-
tense del siglo XI (1961), o las decretales de
Gregorio IX del cabildo de Córdoba (1960)–, y
también descripciones muy detalladas sobre
la tradición manuscrita del Decretum de Bur-
cardo de Worms (1969, 1973, 1974, 1977 y
1988), de la Colección en 74 títulos (1975), así
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como de la Panormia (1988) y del Prefacio
(1989) atribuidos a Ivo de Chartres. Sus estu-
dios sobre las fuentes canónicas del período
clásico versan especialmente sobre la fecha de
composición del Decreto de Graciano (1956),
sus primeras abreviaciones (1957) y las diver-
sas formas de la Compilatio antiqua prima, con
sus respectivas tradiciones manuscritas (1961,
1963). Además Fransen elaboró unas pautas
para la edición de las colecciones canónicas
(1971), clasificó sus abreviaciones (1978) y
compendió en dos memorias sus conocimien-
tos sobre Les décrétales et les collections de décré-
tales y Les collections canoniques, dentro de la
Typologie des sources du moyen âge occidental
(1972, 1973, 1985).

Sobre las questiones, uno de los géneros lite-
rarios cultivados por los primeros canonistas,
hoy por hoy, la historiografía canónica de-
pende enteramente de las investigaciones de
Fransen. Después de una serie de estudios pu-
blicados entre 1956 y 1964, el maestro de Lo-
vaina ofreció un primer balance de este tipo
de escritos en 1965, que luego completó con la
elaboración de los criterios para su clasifica-
ción (1967) y la descripción particular de las
questiones disputatae conservadas en unos
cuantos códices medievales: las questiones Va-
ticanae, Urgellenses y Lemovicenses (1969 y
1990); las questiones Cusanae y Napolitanae
(1976); las questiones de Juan Teutónico (1983)
y del maestro «S.» (1985); y las questiones Barci-
nonenses (1985), Aschaffenburgenses (1986), Vin-
dobonenses (1992) y Mediolanenses (1994). Por
otra parte, Fransen descubrió nuevos manus-
critos de decretistas (1953), se ocupó de las
glosas de legistas y canonistas (1982, 1994), así
como de la influencia del derecho romano y
de los comentaristas civiles en la ciencia canó-
nica (1962); pero su atención no quedó cir-
cunscrita al estudio externo de las fuentes: en-
tre otros temas, expuso también el
pensamiento de los canonistas medievales so-
bre el sacramento del orden (1957), el uso de
la lengua vernácula ante los tribunales de la
Iglesia (1964), la formación del vínculo matri-
monial, su indisolubilidad y su ruptura (1970,
1977, 1988), la simulación en el matrimonio
(1976) o el papel de los laicos (1985).

Fransen fue el primer investigador en editar
con rigor una de las obras capitales de la de-
cretística, la Summa elegantius in iure diuino (o
Summa Coloniensis, compuesta alrededor de
1170) conforme a las reglas propuestas por el
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Institute of medieval canon law en 1959. El tra-
bajo comprende cuatro tomos de la serie B
(Corpus glossarum) de los Monumenta Iuris Ca-
nonici (1969, 1978, 1986, 1990), y todavía está
pendiente la aparición de unos Prolegomena
–anunciados en 1969– que aclaren los temas
discutidos sobre este comentario a las dos pri-
meras partes del Decreto de Graciano. Com-
puso además un estudio sobre la Summa Elno-
nensis (1967), que es un comentario a las C.2-
C.6 del Decreto escrito después de la Summa
de Esteban de Tournai (1165-1166) y probable-
mente anterior a la Summa Parisiensis (c. 1170).
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FRAUDE
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SUMARIO: 1. Noción general. 2. Delitos que lle-


